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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:   

El día 12 de Dic de 2024 a las 2:00 pm se reunieron las señoras Heidy Piñeros, y Sandra Sánchez como representantes de la comunidad y CPL, 
como Alcaldía Local, la señora Ximena Taborda, punto focal, Kimberly Ladino, Apoyo a la supervisión, Lorena Urrea, Apoyo profesional 
componente de cuidado, Constanza Mahecha y Viviana Barón como apoyos profesionales de construcción de ciudadanía del CPS 802-203, con 
la finalidad de trabajar en la DTS 2253- Mujeres Integración. 
La PROFESIONAL Kimberly toma la palabra y da inicio a la reunión explicando que esta DTS se encuentra en el sector 2 - Mujeres Integración, 
numero de proyecto 12. UNA LOCALIDAD QUE PROMUEVE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, CUIDA Y POTENCIALIZA A SUS 
CUIDADORAS Y PREVIENE HECHOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES "CIUDAD BOLÍVAR CAMINA SEGURA" Este se compone 
de 3 conceptos de gasto, la señora Heidy Piñeros solicita que se trabaje por componente, teniendo en cuenta esta solicitud, la profesional Kimberly 
inicia con el concepto de gasto del Componente de Cuidado, denominado, Estrategias de cuidado a personas cuidadoras. 
Dentro de la identificación del problema va enfocado en aquellas mujeres que asumen el rol de cuidadoras, quienes enfrentan una serie de 
desafíos que impactan su bienestar en diversas dimensiones. A nivel físico, emocional y social, las demandas del cuidado constante pueden 
generar agotamiento y estrés, lo que afecta la calidad de vida de quienes asumen estas tareas. Además, esta sobrecarga de responsabilidades 
limita sus oportunidades de desarrollo personal, profesional y económico, perpetuando desigualdades de género que impiden la plena 
participación de las mujeres en otras esferas de la sociedad. Se hace la aclaración que actualmente los presupuestos participativos no se 
encuentran incluidos.   
La descripción del Universo es la Localidad de Ciudad Bolívar, en donde se busca a impactar a los Actores en este caso Mujeres, tanto de la 
zona rural como urbana, la señora Heidy solicita el objetivo general, se le explica que existe solo un Objetivo General, los demás se deriva como 
objetivos específicos, Frente al tema de la participación de las mujeres, se propone incluir hombres como beneficiarios de la estrategia, sin 
embargo la señora Sandra Sánchez indica, que es necesario tener en cuenta que si es importante cohesionar la participación de hombres dentro 
de las capacitaciones, sin embargo estos no pueden ser beneficiarios directos de las iniciativas.  La profesional Kimberly, indica que incluyo la 
palabra AUTOCUIDADO, ya que se considera necesario reconocer que las mujeres se concienticen sobre la importancia de su cuidado. 
Se realiza la lectura del Objetivo General, y el objetivo específico, “Implementar una estrategia de cuidado para las cuidadoras, que promueva su 
bienestar físico, emocional y mental, proporcionando recursos, apoyo psicológico y espacios de descanso que favorezcan su salud, calidad de 
vida y la sostenibilidad de su labor, para garantizar que puedan continuar desempeñando su rol con dignidad, eficiencia y resiliencia.” Se aclara 
que no solo se habla de recursos económicos, La señora Heidy toma la palabra e indica que es necesario incluir que se reconozca un 
reconocimiento monetario por las labores del cuidado, sin embargo Kimberly indica que como alcaldía no se tiene la competencia de la entrega 
de recursos económicos, la  señora Sandra Sánchez indica que si no hay posibilidad de articular alguna de estas actividades con Integración 
social, la señora Heidy indica que sería importante incluir un reconocimiento para Gestoras territoriales. Se revisarán los criterios de elegibilidad.  
Para la vigencia de los 4 años (2025-2026-2027-2028) serán 8.000 mujeres a impactar, 2000 mujeres por año, el recurso de los cuatro años 
asciende a la suma de $7.628.359.093. Análisis de riesgo, la profesional Kimberly explica los riegos descritos entre ellos, La escasa participación 
de la comunidad, No cumplimiento de los plazos de ejecución establecidos, sobrecostos, Incumplimiento de obligaciones contractuales. Frente a 
esto la señora Sandra Sanchez, manifiesta la importancia de mantener el recurso humano y dar continuidad a los procesos, ya que es un desgaste 
en el momento en que las personas empiezan a rotar, esto hace que se pierda el trabajo construido, los riesgos administrativos se deben trabajar 
desde la formulación, por lo tanto, es importante contar con proponentes y delegados a las mesas de concertación. Por otro lado, es importante 
generar estrategias que mitiguen y reduzcan que las mujeres repitan participar varias veces en las actividades ejecutadas, ya que esto se ve 
directamente reflejado en el resultado del impacto. Se sugiere que los formuladores sean idóneos y contar con los conocimientos, esto con la 



finalidad de garantizar que los anexos técnicos tengan la información completa y detallada de cada proyecto. Es importante dejar claridad que se 
debe establecer una cuota de participación de personas de la localidad para trabajar en los proyectos a ejecutar. Se acuerda que los beneficiarios 
sean Directos e Indirectos, de esta manera los hombres de manera indirecta participan dentro de la ejecución. 
Se abarca el segundo componente denominado, Fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de derechos y para la autonomía 
económica de las mujeres. Antes de avanzar, acompaña Jorge Esquivel, quien aclara que los objetivos no pueden modificarse, por otro lado, 
se hace la observación de la importancia de involucrar y nombrar dentro de las DTS, la participación de mujeres Urbanas y Rurales y de esta 
manera dejar establecida la importancia de su participación. Se da Lectura a la problemática, los antecedentes y el objetivo, el cual es” Promover 
el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, garantizando el acceso a oportunidades y recursos que favorezcan su autonomía económica, 
mediante el fortalecimiento de su independencia financiera, el acceso a empleo digno, la capacitación y el impulso de emprendimientos, 
contribuyendo a la equidad de género y la inclusión social, el universo sigue siendo la localidad de Ciudad Bolívar.”   
Para la vigencia de los 4 años (2025-2026-2027-2028) serán 4.000 mujeres a impactar, 1000 mujeres por año, el recurso de los cuatro años 
asciende a la suma de $10.316.071.105. Dentro del objetivo específico, la señora Heidy y la señora Sandra, manifiestan que frente al tema de 
capacitaciones se tenga en cuenta que deben ser programas de educación Formal para la profesionalización de las mujeres, no dejarlo tan 
abierto, Xiomara Taborda, indica que la solicitud se ha realizado a través de diferentes medios. Se da lectura a los criterios de viabilidad 
Para Finalizar se aborda el 3 concepto de gasto. Prevención y atención de violencia intrafamiliar y sexual para poblaciones en situaciones 
de riesgo y vulnerabilidad de derechos, Se da Lectura a la problemática, los antecedentes y el objetivo, se presentan los índices de violencia, 
los cambios de este componente se realizan en el documento definitivo, en donde se dejará plasmada la necesidad de una respuesta institucional 
oportuna, la cual repercute en la normalización y naturalización de la violencia y falta de denuncia ciudadana. Para la vigencia de los 4 años 
(2025-2026-2027-2028) serán 1.200 mujeres a impactar, 300 mujeres por año, el recurso de los cuatro años asciende a la suma de 
$12.252.804.761. Se sugiere hacer una comparación del cuatrienio por componente. Se solicita establecer acciones concretas para la prevención 
de violencia familiar y sexual, incluyen redes de apoyo, promoción de servicios de atención a las víctimas, sensibilización y capacitación con el 
fin de reducir la tolerancia social a la violencia y fortalecer los mecanismos de denuncia y protección. 
 
Se da por terminada la reunión siendo las 5:10 pm. 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 

 1  Envío de Actas e Información Tributaria  Viviana Barón   

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte 
de asistencia generado por las plataformas de reuniones o 
plataformas que generen formularios. 

  
  
  

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para 
registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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lSXÙSVWXYZ[
TRN
UR\Q]MXPRN
NRTZ\ZPSURNg�QMUR
SPMXPSVpqr
NSXÙS
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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

No aplica.  dd/mm/aaaa 11/03/2025 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) Fortalecimiento respuesta institucional con equipo de CPS 1655 de 2024   

DEPENDENCIA CITANTE:  Dirección de Eliminación de Violencias Contra las Mujeres  

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) 9:00AM 11:00AM 

 
OBJETIVO 
REUNIÓN: 

Desarrollar Fortalecimiento respuesta institucional. 

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 
Listado Anexo.    

   
   
   
   
   
   
   
   

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 
1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
6.  
7  

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1 

Dando cumplimiento a la implementación del Plan Local de Seguridad para las Mujeres, se desarrolló Jornada 
fortalecimiento a la respuesta institucional con equipo del CPS 1655 de Prevención de Feminicidio y Violencia 
Intrafamiliar.  
Participaron 8 funcionarias y funcionarios.  
  

2 
Derecho a una vida libre de violencias: qué es este derecho, de dónde nace y por qué es importante. Haciendo 
énfasis en la Ley 1257 de 2008 y sus componentes: prevención, atención, protección, sanción, y garantías de no 
repetición.  

 

3 
En un segundo momento, se revisaron los tipos de violencias contra las mujeres: violencia física, violencia psicológica, 
violencia económica y patrimonial: cuáles son sus manifestaciones, algunos ejemplos. 

4 
En un tercer momento, se presentó la ruta única de atención para mujeres víctimas de violencias en sus cuatro derechos 
priorizados. 1) Derecho la información y orientación, 2) Derecho a la atención en salud, 3) Derecho a acceder a 
medidas de protección y 4) Derecho al acceso a la justicia 

5 
La Línea Púrpura Distrital tiene un alcance específico: no es una línea de emergencias (la única Línea de Emergencias 
es la Línea 123), cuando la información o atención que se requiere no es relacionada con una situación de violencias o 
se sale de la competencia de la Línea y la SDMujer, se realizan las remisiones correspondientes 
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6 
Se socializaron los servicios institucionales en la localidad: Manzana del Cuidado Mochuelo, Manitas, Eco Parque 
Sierra Morena, Casa de Igualdad de Oportunidades y Ruta Integral en Casa de Justicia. 

  
 

COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1 Envió de PPT Enlace SOFIA  

2    

 
 
            FIRMANTES RESPONSABLES 
 

Firma 
 

 
 

Firma 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS: ROXANA SEFAIR NOMBRE Y APELLIDOS: 

Cargo: CONTRATISTA Cargo 

 
 
            ANEXOS: Listado de asistencia.  
 
 
             Elaboró: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia  
             Revisó: 
            Aprobó: 
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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

No aplica. (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

06-06-2025 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

Fortalecimiento respuesta institucional equipo Proyecto Salud Mental 
Alcaldía Local Ciudad Bolívar.  

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Eliminación de Violencias Contra Las Mujeres y Acceso 
a la Justicia 

(5) Lugar de reunión: Alcaldía Local Ciudad Bolívar 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 11:00AM Final 1:00PM 

 
(7) Objetivo reunión: 
 

Desarrollar jornada de fortalecimiento respuesta institucional con Equipo 
del Proyecto Salud Mental Alcaldía Local Ciudad Bolívar. 

 

 
(8

) P
ar

ti
ci

p
an

te
s:

 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 
Formato GD-FO-50 Registro General 
de Asistencia a Reunión    

   

   
INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  
   

   
(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Tipos de violencias 
2. Ruta única de atención 
3. Servicios SDMUJER en Ciudad Bolívar 
4.  
5.  

 
 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Dando cumplimiento a la implementación del Plan Local de Seguridad para las Mujeres, se desarrolló 
Jornada fortalecimiento a la respuesta institucional con equipo del Proyecto de Salud Mental de Alcaldía 
Local de Ciudad Bolívar. 
Participaron 16 profesionales.  

2. 

 
Se presentaron los tipos de violencias contra las mujeres: violencia física (incluidos los casos de ataques 
con agentes químicos y líquidos hirvientes), violencia psicológica, con énfasis en las amenazas, violencia 
sexual, violencia económica y patrimonial. Se revisaron los ámbitos de ocurrencia de las violencias: 
violencias en espacio público, familiar/privado y situaciones de violencia en ámbito digital.  

3. 
Se presentó la ruta única de atención para mujeres víctimas de violencias en sus cuatro derechos 
priorizados. 1) Derecho la información y orientación, 2) Derecho a la atención en salud, 3) Derecho a 
acceder a medidas de protección y 4) Derecho al acceso a la justicia. Se realiza énfasis en las Líneas: 



 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-FO-32 

Versión: 05 

ACTA DE REUNIÓN 
(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 27/03/2025 
Página 2 de 2 
 

 
Línea 123, Línea Púrpura Distrital, Línea 122 de Fiscalía y Línea Una Llamada de Vida de Comisaría de 
Familia.  

4. 
Se aclara que la Línea Púrpura Distrital tiene un alcance específico: no es una línea de emergencias (la 
única Línea de Emergencias es la Línea 123) ni de recepción de denuncias, teniendo en cuenta que es de 
orientación y escucha. 

5. Se socializaron los servicios institucionales en la localidad: Manzana del Cuidado Mochuelo, Manitas, Eco 
Parque Sierra Morena, Casa de Igualdad de Oportunidades y Ruta Integral en Casa de Justicia. 

 
(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 
1.    

2.    

3    

4.    

5.    

 
 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 
 
 

 
 

(2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 
 

ROXANA SEFAIR 
 

Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: CONTRATISTA Cargo 

 
 

(13) Anexos: Formato GD-FO-50 Registro General de Asistencia a Reunión (2 folios). 
 
             (14) Punto de control 

Elaboró: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
             Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
 
  
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-FO-32 

Versión: 05 

ACTA DE REUNIÓN 
(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 27/03/2025 

Página 1 de 15  

 
(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) N/A (2) Fecha de reunión 

(dd/mm/aaaa) 21/07/2025 

(3) Comité, comisión o 
grupo de trabajo: N/A 

(4) Citante: (Dependencia o 
cargo)  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación.  

(5) Lugar de reunión: Alcaldía Local de Ciudad Bolívar. 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 8:30 a.m.  Final 10:30 a.m.  

 
(7) Objetivo reunión: 
 

Sensibilizar a equipó de Planeación social en el Derecho a la paz y la 
Transversalización del enfoque de género.  

 

 
(8

) 
P

ar
ti

ci
p

an
te

s:
 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Angela María Tolosa Rivera  Contratista 

Dirección de 
territorialización de 
Derechos y 
Participación.  

Angélica María Rodríguez Contratista   

Andrea Restrepo Restrepo Contratista   

   
INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  
   

(9) AGENDA POR TRATAR  
1. Derecho a la paz.  

2. Transversalización del enfoque de género.  
3.  

 
(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1
. 

 

El día lunes 21 de julio de 2025 se realizó de manera presencial en instalaciones de la Alcaldía local de Ciudad 

Bolívar sesión de sensibilización en el marco del Plan Local de Transversalización mediante el cual se priorizó 

al equipo de Planeación social de la Alcaldía para abordar temas de interés para efectos de sus acciones en 

torno a la formulación y planeación. 

 

A cargo de la sesión de sensibilización estuvieron a cargo las profesionales Angélica María Rodríguez, Andrea 

Restrepo Restrepo y Ángela Tolosa, Profesional de apoyo a la gestión local.  



 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-FO-32 

Versión: 05 

ACTA DE REUNIÓN 
(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 27/03/2025 

Página 2 de 15  

 
 

En este sentido, se dio inicio a la sensibilización saludando a los y las asistentes agradeciendo la apertura del 

espacio y contextualizando su realización a través de los acuerdos locales entre SDMujer y Alcaldía local a 

través de la articulación interna de la Profesional Punto focal de Mujer y Género.  

 

Se inició con las dos profesionales del equipo del Derecho a la paz quienes dieron apertura al espacio 

planteando preguntas orientadoras sobre el conocimiento del derecho a la paz y por qué este es un derecho. 

 

Se hizo alusión al posicionamiento del Derecho a la paz por parte de las mujeres rurales y campesinas de 

Sumapaz y por las realidades del contexto que allí se manifiestan de manera tal que se incluye en la Política 

Pública de Mujeres y Equidad de Género a través del CONPES 14 con los otros 7 y definiéndose 

específicamente como :  

 

 Conjunto de condiciones y garantías necesarias para el goce efectivo de otros derechos. Esto implica 

la finalización de los conflictos armados, la eliminación de desigualdades y el fortalecimiento de la 

democracia mediante la participación efectiva de las mujeres. La promoción de una cultura de paz 

requiere reconocer y potenciar los aportes e iniciativas de las mujeres, así como transformar 

imaginarios y prácticas que privilegian el uso de la fuerza y la dominación como mecanismos de 

resolución de conflictos. 
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Teniendo en cuenta el equipo particular con el cual se estaba trabajando, las profesionales hicieron mención a 

recomendaciones generales acerca de cómo transversalizar el enfoque del derecho a la paz en acciones de 

planeación local. Al respecto se presentaron las siguientes con gran relevancia  

 

- Se deben diferenciar las políticas dirigidas a víctimas del conflicto armado y a firmantes del Acuerdo de 

Paz, en función de sus contextos, trayectorias y marcos normativos específicos. 

- La reconciliación debe abordarse de forma gradual y respetuosa, sin forzar procesos ni fusionar 

poblaciones 

- El enfoque de género debe permear todas las acciones, garantizando participación, reparación 

transformadora y superación de desigualdades derivadas del hecho de ser mujeres. 

 

Se indicó a los y las asistentes la arquitectura u organigrama nacional para la atención a Victimas y firmantes 

de paz para su comprensión y dimensión más allá del ámbito local-distrital. Asi mismo se generaron preguntas 

sobre el conocimiento general que tenían acerca del Acuerdo final para la terminación del conflicto, de manera 

que se preguntó sobre el contenido de los puntos que lo componen y lo que cada uno representa.  

  

Se brindó a los y las profesionales de la Oficina de Planeación social información importante y suficiente para 

que, a partir de esta, consideren inclusión de actividades y acciones que permitan construir proyectos con 

elementos específicos que sean de utilidad a las víctimas y firmantes de paz, esto de acuerdo con lo que a su 

vez se contempla en la ley 1448 y en el Acuerdo en el punto 3.2  
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Se hizo alusión a las Metas dirigidas a victimas y firmantes sobre las cuales el equipo tiene específicamente 

identificadas posibles acciones a realizar en armonía con el derecho a la paz.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar xx acciones de construcción de paz 

que contribuyan al tejido social, la integración 

local, la sostenibilidad económica y/o desarrollo 

territorial para la reconciliación.  

 

1) Apoyar procesos de sostenibilidad de 

personas firmantes que estén en procesos de 

convalidación de saberes y experiencia, así 

como la formalización técnica, tecnológica y/o 

profesional. 

2) Realizar talleres creativos de armonización 

psicoafectiva para los firmantes  y comunidad 

del Acuerdo Final de Paz de cara a la 

reconciliación, co construido con las Mujeres 

Firmantes de Bogotá 
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3) Fortalecimiento de procesos de diálogo 

social y pedagogías de paz de población en 

proceso de reincorporación a través del 

desarrollo de  Laboratorios de Paz 

 

Realizar xx procesos de fortalecimiento de 

habilidades y capacidades de la población 

víctima del conflicto armado o excombatientes 

para promover su participación en los diferentes 

escenarios.  

 

1) Brindar un acompañamiento individual en la 

construcción de su proyecto de vida en Bogotá 

y orientación vocacional para el trabajo. 

2) Orientación, acompañamiento técnico y 

apoyo con capital semilla,  para el 

fortalecimiento de sus  proyectos productivos. 

3)Brindar asistencia técnica a las mujeres 

firmantes para su  representación en los 

espacios de participación, e incidencia en la 

construcción de planes, programas y proyectos 

. 

4) caracterización de aspectos socio 

económicos de las mujeres firmantes del 

Acuerdo de Paz en Bogotá. El instrumentos 

coconstruido  con las organizaciones de 

mujeres firmantes del Acuerdo de Paz. 

5) Realizar procesos de sensibilización y 

capacitación sobre el alcance y funcionamiento 

de las veedurías ciudadanas y espacios de 

control social y brindar acompañamiento 

técnico a los procesos organizativos de mujeres 

firmantes que manifiesten interés. 

6) diseñar e implementar espacios de formación 

pedagógicos institucionales, realizado por 

mujeres firmantes del Acuerdo de PAZ, 

certificadas y contratadas para tal fin. 
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Posteriormente se hizo eénfasis en la atención diferenciada para mujeres víctima,as de conflicto armado para 

quienes se recomienda acciones específicas teniendo en cuenta las afectaciones diferenciales y exacerbadas 

del conflicto armado en sus vidas y cuerpos.  

 

Las recomendaciones generales y que se hacen también de acuerdo al sector o forumalción que se esté 

desarrollando corresponde a las siguientes.  
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Posteriormente se realizó sensibilización sobre Transversalización del enfoque de género mediante el cual se 

indicó a foirmuladores y formuladoras aspectos relevantes para sus proceso de formulación, y supervisión, se 

indicó la importancia y necesidad de que en los documentos técnicos se utilice lenguaje incluyente y no sexista 

tal como lo refiere el Acuerdo Distrital 381 de 2009, en todo documento público oficial al igual que en eventos e 

intervenciones como distrito.  
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Asi mismo se hizo referencia al cumplimiento del Decreto 332 de 2022 mediante el cual se hace necesaria 

progresivamente la incorporación de mujeres en las contrataciones del distrito para el cierre de brechas de 

género y disminución de la feminización de la pobreza.  

 

Se hizo mención de las tipologías de cuidado dadas las preguntas de los y las participantes quienes indicaban 

que de manera frecuente se les solicita esta inclusión de cuidadoras y desconocen la normativa que lo expresa, 

al respecto se les indicó que el Acuerdo 893de 2023 plantea la definición de la persona cuidadora y a su vez 

de las diferentes tipologías de cuidado, haciendo referencia a los cuidados directos e indirectos.  

 

Se indagó sobre la importancia de la Transversalización para la cotidianidad y por tanto para sus procesos en 

la formulación de proyectos de inversión local.  
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Por último se acordó compartir presentación e información con el formulador Diego Medina quien se encuentra 

a cargo de los proyectos de sector Mujer y a su vez de aquellos que abordan las Metas para víctimas de conflicto 

armado y firmantes de paz, de manera que posteriormente se pueda tener una Mesa de trabajo idealmente con 

las mujeres firmantes y se le pueda presentar el Plan de género que han construido para que este sea 

incorporado en los instrumentos de Planeación y Anexo técnico a su cargo.  

 

Así mismo, se socializaron instrumentos técnicos que les permiten complementar la información de contexto 

que les es útil para la construcción de Anexos y documentos de soporte  

 

Sin otro particular se finalizó la reunión.  
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(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1. Reunión para presentar Plan de género a 
formulador  

Diego Medina Alcaldía local, 
equipo del derecho a la paz.  

Julio  

2.    

 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 

(1) Firma 
 

(2) Firma 
 

Nombre(s) y Apellidos: Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: Cargo 

(13) Anexos: nombre documento (cantidad de folios o imágenes) 
 (documentos que se presentan y/o son analizados en la reunión y son base para la toma de decisiones)  

             (14) Punto de control 
Elaboró: Ángela María Tolosa Rivera; Contratista; DTDYP. (V°B°) 

             Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°)
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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) N/A (2) Fecha de reunión 

(dd/mm/aaaa) 25/06/2025 

(3) Comité, comisión o 
grupo de trabajo: N/A 

(4) Citante: (Dependencia o 
cargo)  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación.  

(5) Lugar de reunión: Universidad distrital Francisco José de Caldas -sede tecnológica. 
(Ciudad Bolívar) 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 9:00 a.m  Final 12:00 m  

 
(7) Objetivo reunión: 
 

Sensibilización SIDICU - PPMYEG en el marco del PLT  

 

 
(8

) 
P

ar
ti

ci
p

an
te

s:
 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Luz Aida Perilla  

Referenta Casa de 
Igualdad de 
Oportunidades para las 
mujeres CIOM Ciudad 
Bolívar  

Dirección de 
Territorialización de 
Derechos y 
Participación., 

Leidy Jimenez  Coordinadora de Manzana 
Mochuelos  

Dirección del Sistema 
del Cuidado 

Stephanie Cangrejo  Coordinadora de Manzana 
Ecoparque  

Dirección del Sistema 
del Cuidado 

Ingrid Carvajal  Coordinadora de Manzana 
Manitas  

Dirección del Sistema 
del Cuidado 

Ángela María Tolosa Rivera  Profesional de apoyo a la 
gestión local.  

Dirección de 
Territorialización de 
Derechos y 
Participación., 

INVITADAS(OS) 
Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

   

   

   

   

   

   
(9) AGENDA POR TRATAR  

1.  

2.  

3.  
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4.  
5.  

 
(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

El día 25 de junio de 2025 se realizó de manera presencial en instalaciones de la universidad distrital 

sede tecnológica ubicada en la localidad de Ciudad Bolívar sensibilización con la universidad quién 

se encuentra a cargo de la ejecución del convenio interadministrativo 1694 del año 2024 junto con el 

Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar. 

 

Esta sensibilización se realiza en el marco del cumplimiento de los compromisos del Plan Local de 

Transversalización a cargo de alcaldía local y en cumplimiento al abordaje de las metas de estrategias 

de cuidado a personas cuidadoras y construcción de ciudadanía y fortalecimiento de capacidades para 

los derechos de las mujeres, proyectos de inversión local del sector mujer, que se encuentran 

ejecutados en este momento por parte de la Alcaldía local y la Universidad Distrital. 

 

Para la sensibilización realizada se generó en principio una contextualización de la importancia del 

abordaje de las temáticas y su relevancia en la difusión con ciudadanas que participen del proyecto 

ejecutado por la universidad distrital, de esta manera se abordaron:  

 

- Sistema Distrital del Cuidado 

- Política Pública de Mujeres y Equidad de Género.  

 

 

- 1) Sistema Distrital del Cuidado 

Las profesionales Stephanie Cangrejo, Leidi Jimenez e Ingrid Carvajal, Coordinadoras de las 

manzanas del cuidado de la localidad abordaron generalidades sobre el Sistema Distrital de Cuidado 

pasando por la identificación de cifras acerca del estado del arte del cuidado en la ciudad se abordó 

la línea del tiempo en términos de hitos para la consolidación del sistema distrital de cuidado a partir 

del CONPES 14 y la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género nombrando el Acuerdo 761 
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de 2020 Decreto 555 de 2021 Acuerdo 863 del 2023 Decreto 415 del 2023 Decreto 427 del 2023 y 

Acuerdo 627 del 2024. 

 

Por otro lado, se hizo alusión a qué es el Sistema Distrital de Cuidado indicando las poblaciones 

objetivo y los componentes de este, se indicó que el sistema distrital de Cuidado busca articular 

políticas, programas, proyectos, servicios, regulaciones y acciones técnicas e institucionales con el 

objetivo de dar alcance a las demandas de cuidado de los hogares de Bogotá, para garantizar los 

derechos de las personas cuidadoras, esto a partir de tres componentes 

- Respiro  

- Formación generación de ingresos cuidado o apoyo  

- Transformaciones culturales 

Se indicó de manera general cómo operan las manzanas del cuidado a través de los equipamientos 

ancla complementarios, espacio público y la atención de la dupla dupla simultaneidad y proximidad. 

 

Por otro lado, de manera extensa las profesionales indicaron la posibilidad de los servicios de acuerdo 

con la articulación de cada una de las entidades que hace parte del sistema, teniendo en cuenta 

servicios tales como: lavanderías comunitarias, arte de cuidarte para niños y niñas, terapias de 

naturaleza, talleres para cuidadores de animales de compañía, jornadas de esterilización y brigadas 

veterinarias, actividad física, deporte y recreación, y la articulación con programas de hombres al 

cuidado. 

Asimismo se indicaron las articulaciones con el sector salud, mujer, educación, desarrollo económico, 

y hábitat, para llevar a cabo procesos que promuevan las prácticas de cuidado y hábitos de vida 

saludables, posibilidades de formación complementaria en ofimática inglés y certificación de saberes, 

orientación psicosocial y  asesoría jurídica, al igual que talleres de transformación cultural, educación 

flexible, rutas de emprendimiento y formalización, y talleres de inclusión financiera, entre otras. 

 

Se amplió la información sobre la existencia de los buses del cuidado y se abordaron los avances del 

sistema en cuanto a la implementación de las cuatro nuevas manzanas que se esperan entre el año 

2024 y 2027 
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Por último, se sensibilizó respecto a por qué es importante el cuidado y cómo entenderlo, así mismo 

se presentaron cifras sobre la proporción de tiempos que destinan hombres y mujeres a actividades de 

cuidado. 

 

Al finalizar la intervención se generó reflexión en torno a qué acciones de Cuidado realizan los y las 

participantes, dentificar si realizan trabajos directos e indirectos, cuáles son las tres “R”del sistema y 

de qué manera sensibilizarían a la ciudadanía en torno a la importancia del cuidado en lo cotidiano. 

2. 

 

- 2) Política Pública de Mujeres y Equidad de Género.  

 

Como segundo momento se presentó la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, misma que 

a través del CONPES 14 describe los ocho derechos y 11 objetivos que se traza, al igual que los 

diferentes productos y entidades encargadas de materializar su realización en la ciudad. 

 

  

Al respecto la profesional Aída Perilla referente de la Casa de Igualdad de Oportunidades para las 

Mujeres de Ciudad Bolívar hizo alusión a la relevancia e importancia de la existencia de la Política 

Pública enmarcándola en la posibilidad de que estas superen los mandatos o gobiernos y se 

constituyan en procesos con un seguimiento a 10 años, posteriormente uno a uno hizo alusión a los 

derechos de la política pública y a su vez a la importancia en la transversalización de la misma. 
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Se refirió a los enfoques de la política pública teniendo en cuenta los enfoques de derechos de las 

mujeres aquel que contempla lo específico y el enfoque en relación con las demandas propias de las 

mujeres por otro lado el enfoque de derechos que hace alusión a las diferencias y desigualdades 

históricas que se presentan socialmente y que requieren llegar a condiciones de equidad e igualdad 

por otro lado se hizo alusión a los enfoques diferenciales territorial y poblacional que contempla la 

política 

 

Se nombró uno a uno de los Derechos, iniciando por el derecho a la paz, posteriormente se hizo 

alusión al derecho a una vida libre de violencias, enmarcándolo en el contexto local teniendo en cuenta 

que es la localidad con mayores hechos de violencia y feminicidios en el distrito y haciendo alusión 

a por qué el derecho a la vida para las mujeres no es suficiente y por ende se requiere nombrar el 

derecho a una vida libre de violencias, como aquella situación en donde por el hecho de ser mujer se 

presentan mayores situaciones de violencia de tipo física, psicológica, patrimonial, económica y 

sexual. 
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Se hizo alusión al derecho a una cultura libre de sexismo marcada por las prácticas culturales 

cotidianas que enmarcan a hombres y a mujeres de acuerdo con un deber ser, partiendo del sexo 

asignado al nacer. 

 

Se abordó el derecho a la vivienda, implica el derecho a un entorno que garantice accesibilidad al 

trabajo, a la educación, a la cultura, a la recreación, a la información, a la seguridad y en general a 

todos los servicios de que dispone la sociedad para mujeres y hombres desde todas sus diferencias y 

diversidades. 

 

Derecho a la educación con equidad como aquel que busca avanzar en la transformación de las 

prácticas educativas que restringen la igualdad de oportunidades para las mujeres en todas sus edades 

y niveles de formación, reconociendo sus diversidades y diferencias, a partir de la identificación y 

fomento de sus capacidades y competencias. Entre otros.  

 

Para finalizar se informó acerca de los servicios de la Casa de Igualdad de Oportunidades para las 

mujeres de Ciudad Bolívar, indicando la dirección donde se ubica y los datos de contacto junto con 

los servicios que se prestan para potencializar las capacidades de las mujeres y sus ejercicios 

organizativos y de incidencia, entre otras.  
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Por último, se dio lugar a los comentarios y preguntas de los y las participantes sobre las temáticas 

abordadas y se dio respuesta a las mismas.  

A su vez se compartieron datos de contacto de las manzanas del cuidado, dirección de la CIOM e 

información sobre las posibilidades de participación de las mujeres y articulación y apoyo en la 

difusión si asi lo requirieran del sector mujer respecto de la ejecución del proyecto por parte de la 

Universidad en la localidad.  

 
(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1.    

2.    

3    

 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma (2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: Cargo 

(13) Anexos: nombre documento (cantidad de folios o imágenes) 
 (documentos que se presentan y/o son analizados en la reunión y son base para la toma de decisiones)  

             (14) Punto de control 
Elaboró: Ángela María Tolosa Rivera; Contratista; DTDYP. (V°B°) 

             Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

No aplica. (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

07-07-2025 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

Fortalecimiento respuesta institucional Equipo Convenio 
interadministrativo CIA 1694 -FDLCB 2024  

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Eliminación de Violencias Contra Las Mujeres y Acceso 
a la Justicia 

(5) Lugar de reunión: Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 2:00PM Final 4:00PM 

 
(7) Objetivo reunión: 
 

Desarrollar jornada de fortalecimiento respuesta institucional con Equipo 
Convenio interadministrativo CIA 1694 -FDLCB 2024 de la meta de 
Cuidado de Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 

 

 
(8

) P
ar

ti
ci

p
an

te
s:

 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 
Formato GD-FO-50 Registro General 
de Asistencia a Reunión    

   

   
INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  
   

   
(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Tipos de violencias 
2. Ruta única de atención 
3. Servicios SDMUJER en Ciudad Bolívar 
4.  
5.  

 
 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Dando cumplimiento a la implementación del Plan Local de Seguridad para las Mujeres (PLSM) y al Plan 
Local de Transversalización (PLT), se desarrolló jornada de fortalecimiento respuesta institucional con 
Equipo Convenio interadministrativo CIA 1694 -FDLCB 2024 de la meta de Cuidado de Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar, de manera presencial en el la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar.  
 
Participaron 32 profesionales.  

2. 

Se socializó el Derecho a Una Vida Libre de Violencias contemplado en la Ley 1257 de 2008. Así mismo, 
se revisó en términos generales la Ley 1761 de 2015 de Feminicidio y la Ley 1773 de 2014.  
 

Se presentaron los tipos de violencias contra las mujeres: violencia física (incluidos los casos de ataques 
con agentes químicos y líquidos hirvientes), violencia psicológica, con énfasis en las amenazas, violencia 
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sexual, violencia económica y patrimonial. Se revisaron los ámbitos de ocurrencia de las violencias: 
violencias en espacio público, familiar/privado y situaciones de violencia en ámbito digital.  

3. 

Se presentó la ruta única de atención para mujeres víctimas de violencias en sus cuatro derechos 
priorizados. 1) Derecho la información y orientación, 2) Derecho a la atención en salud, 3) Derecho a 
acceder a medidas de protección y 4) Derecho al acceso a la justicia. Se realiza énfasis en las Líneas: 
Línea 123, Línea Púrpura Distrital, Línea 122 de Fiscalía y Línea Una Llamada de Vida de Comisaría de 
Familia.  

4. 
Se aclara que la Línea Púrpura Distrital tiene un alcance específico: no es una línea de emergencias (la 
única Línea de Emergencias es la Línea 123) ni de recepción de denuncias, teniendo en cuenta que es de 
orientación y escucha. 

5. 
Se socializaron los servicios institucionales en la localidad: Manzana del Cuidado Mochuelo, Manitas, Eco 
Parque Sierra Morena, Casa de Igualdad de Oportunidades y Ruta Integral en Casa de Justicia y se hace 
énfasis en los servicios SDMUJER de atención jurídica y psicosocial presentes en las estrategias.  

 
(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 
1.    

2.    

3    

4.    

5.    

 
 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 
 
 

 
 

(2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 
 

ROXANA SEFAIR 
 

Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: CONTRATISTA Cargo 

 
 

(13) Anexos: Formato GD-FO-50 Registro General de Asistencia a Reunión (4 folios).  
 
             (14) Punto de control 

Elaboró: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
             Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

No aplica. (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

17-09-2025 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

Fortalecimiento respuesta instituciona Equipo Participación Alcaldía 
Local Ciudad Bolívar. 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Eliminación de Violencias Contra Las Mujeres y Acceso 
a la Justicia 

(5) Lugar de reunión: Alcaldía Local Ciudad Bolívar  

(6) Horario de la reunión:  Inicio 9:00AM Final 11:00AM 

 
(7) Objetivo reunión: 
 

Desarrollar jornada de Fortalecimiento respuesta institucional con Equipo 
Participación Alcaldía Local. 

 

 
(8

) P
ar

ti
ci

p
an

te
s:

 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 
PARTICIPANTES: Anexo Registro General 
de Asistencia    

   

   
INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  
   

   
(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Tipos de violencias 
2. Ruta única de atención 
3. PPMYEG 
4. Servicios SDMUJER en Ciudad Bolívar 
5.  

 
 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Dando cumplimiento a la implementación del Plan Local de Seguridad para las Mujeres y al Plan Local de 
Transversalización se desarrolló Jornada de Fortalecimiento respuesta institucional con el equipo de 
Participación de Alcaldía Local de Ciudad Bolívar   
Participaron 21 profesionales. 

2. 

La referente de la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres de Ciudad Bolívar, presentó la 
Política Pública de Mujeres y Equidad de Género -CONPES 14-, en la presentación explicó los ocho 
derechos priorizados, los enfoques de la política, los 11 objetivos que se traza y la importancia de la 
transversalización de esta y sus enfoques.  
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En relación a los enfoques de la política pública, hizo énfasis en que estos permiten dirigir la atención y 
lograr una mayor comprensión de las realidades de las mujeres de Bogotá en sus diferencias y 
diversidades.  

 
Posteriormente se presentaron uno a uno los derechos priorizados: Derecho a una vida libre de violencias, 
Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad, Derecho a la educación con equidad, Derecho a 
la cultura libre de sexismo, Derecho a la salud, Derecho al hábitat y vivienda digna, Derecho a la 
participación y representación con equidad y Derecho a la paz y convivencia con equidad de género, 
además expuso la importancia de transversalizar la política pública y el enfoque de género en las acciones 
que cada una realiza desde su rol y la importancia y vigencia que tiene la política en la ciudad  
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Por último, se realizó una actividad donde los profesionales indicaban con cuál de los derechos de la política 
pública tenían más relación desde su quehacer profesional desde la ALCB.  

3. 

 
Por parte de la Enlace SOFIA: 
Se presentaron los tipos de violencias contra las mujeres: violencia física (incluidos los casos de ataques 
con agentes químicos y líquidos hirvientes), violencia psicológica, con énfasis en las amenazas, violencia 
sexual, violencia económica y patrimonial. Se revisaron los ámbitos de ocurrencia de las violencias: 
violencias en espacio público, familiar/privado y situaciones de violencia en ámbito digital.  

4. 

Se presentó la ruta única de atención para mujeres víctimas de violencias en sus cuatro derechos 
priorizados. 1) Derecho la información y orientación, 2) Derecho a la atención en salud, 3) Derecho a 
acceder a medidas de protección y 4) Derecho al acceso a la justicia. Se realiza énfasis en las Líneas: 
Línea 123, Línea Púrpura Distrital, Línea 122 de Fiscalía y Línea Una Llamada de Vida de Comisaría de 
Familia.  

5. 
Se aclara que la Línea Púrpura Distrital tiene un alcance específico: no es una línea de emergencias (la 
única Línea de Emergencias es la Línea 123) ni de recepción de denuncias, teniendo en cuenta que es de 
orientación y escucha. 

6. 
Se socializaron los servicios institucionales en la localidad: Manzana del Cuidado Mochuelo, Manitas, Eco 
Parque Sierra Morena, Casa de Igualdad de Oportunidades y Ruta Integral en Casa de Justicia y se hace 
énfasis en los servicios SDMUJER de atención jurídica y psicosocial presentes en las estrategias.  

 
(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 
1.    

2.    

3    

4.    

5.    

 
 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 
 
 

(2) Firma 
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Nombre(s) y Apellidos: 
 

ROXANA SEFAIR 
 

Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: CONTRATISTA Cargo 

 
 

(13) Anexos: Registro general de asistencia (2 folios) 
             (14) Punto de control 

Elaboró: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
             Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

No aplica. (2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

17-10-2025 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

Fortalecimiento respuesta institucional Equipo Seguridad y 
Convivencia Alcaldía Local Ciudad Bolívar. 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  Dirección de Eliminación de Violencias Contra Las Mujeres y Acceso 
a la Justicia 

(5) Lugar de reunión: Alcaldía Local Ciudad Bolívar  

(6) Horario de la reunión:  Inicio 6:30AM Final 8:00AM 

 
(7) Objetivo reunión: 
 

Desarrollar jornada de Fortalecimiento respuesta institucional con Equipo 
Seguridad y Convivencia de Alcaldía Local. 

 

 
(8

) P
ar

ti
ci

p
an

te
s:

 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 
PARTICIPANTES: Registro general de 
asistencia a reunión (GD-FO-50)    

   

   
INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  
   

   
(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Tipos de violencias 
2. Derecho a una Vida Libre de Violencias 
3. Tipos de violencias 
4. Ruta única de atención 
5. Servicios SDMUJER en Ciudad Bolívar 

 
 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Dando cumplimiento a la implementación del Plan Local de Seguridad para las Mujeres y al Plan Local de 
Transversalización se desarrolló Jornada de Fortalecimiento respuesta institucional con el equipo de 
Seguridad y Convivencia de Alcaldía Local de Ciudad Bolívar   
Participaron 31 profesionales. 

2. 

 
Por parte de la Enlace SOFIA: 
Se socializa la Ley 1257 de 2008 y el Derecho a una vida libre de violencias para las mujeres. 
Se presentaron los tipos de violencias contra las mujeres: violencia física (incluidos los casos de ataques 
con agentes químicos y líquidos hirvientes), violencia psicológica, con énfasis en las amenazas, violencia 
sexual, violencia económica y patrimonial.  
Se revisaron los ámbitos de ocurrencia de las violencias: violencias en espacio público, familiar/privado y 
situaciones de violencia en ámbito digital.  
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3. 

Se presentó la ruta única de atención para mujeres víctimas de violencias en sus cuatro derechos 
priorizados. 1) Derecho la información y orientación, 2) Derecho a la atención en salud, 3) Derecho a 
acceder a medidas de protección y 4) Derecho al acceso a la justicia. Se realiza énfasis en las Líneas: 
Línea 123, Línea Púrpura Distrital, Línea 122 de Fiscalía y Línea Una Llamada de Vida de Comisaría de 
Familia.  

4. 
Se aclara que la Línea Púrpura Distrital tiene un alcance específico: no es una línea de emergencias (la 
única Línea de Emergencias es la Línea 123) ni de recepción de denuncias, teniendo en cuenta que es de 
orientación y escucha. 

5. 

Se socializaron los servicios institucionales en la localidad: Manzana del Cuidado Mochuelo, Manitas, Eco 
Parque Sierra Morena, se socializa la inauguración de la cuarta Manzana del Cuidado en Arborizadora 
Alta el 28 de octubre a las 8am, Casa de Igualdad de Oportunidades y Ruta Integral en Casa de Justicia y 
se hace énfasis en los servicios SDMUJER de atención jurídica y psicosocial presentes en las estrategias.  

 
(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 
1.    

2.    

3    

4.    

5.    

 
 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 
 
 

 
 

(2) Firma 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 
 

ROXANA SEFAIR 
 

Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: CONTRATISTA Cargo 

 
 

(13) Anexos: Registro general de asistencia a reunión (GD-FO-50)  (4 folios) 
             (14) Punto de control 

Elaboró: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
             Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) N/A (2) Fecha de reunión 

(dd/mm/aaaa) 02/10/2025 

(3) Comité, comisión o 
grupo de trabajo: N/A 

(4) Citante: (Dependencia o 
cargo)  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación.  

(5) Lugar de reunión: Alcaldia Local de San Cristóbal.  

(6) Horario de la reunión:  Inicio 6:00 p.m.  Final 7:30 pm.  

 
(7) Objetivo reunión: 
 

Realizar sensibilización a equipo de Prensa y comunicaciones de la 
Alcaldia local de Ciudad Bolívar.   

 

 
(8

) 
P

ar
ti

ci
p

an
te

s:
 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Angela María Tolosa Rivera  Contratista/Profesional de 
apoyo a la gestión local. 

Dirección de 
territorialización de 
Derechos y 
Participación.  

   
INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  
   

(9) AGENDA POR TRATAR  
1. Acuerdo 381 de 2009 lenguaje incluyente y no sexista  

2. Generalidades sobre sistema sexo- género, lenguaje no sexista, Sello en igualdad. Y 
transversalización del enfoque de género en la comunicación sobre ocurrencia de violencias  

3. Articulación para la comunicación intersectorial  
 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

EL día jueves 02 de octubre de 2025 se realizó sensibilización a equipo de Prensa y 

Comunicaciones de la Alcaldía local de Ciudad Bolívar con quienes se abordó la importancia 

del conocimiento del enfoque de género en el desarrollo de su quehacer en la entidad, ello 

con fines de dar cumplimiento al Acuerdo 381 de 2009 en el que se hace referencia al uso 

del lenguaje incluyente y no sexista en las comunicaciones públicas de las entidades del 

distrito. 

Se indicó que todos los documentos, eventos, comunicación, entre otros, deberán contener 

un lenguaje respetuoso de la diversidad de personas hacia quienes se dirija la 
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comunicación, y este lenguaje deberá ser incluyente y no hacerse referencia 

exclusivamente en masculino.  

 

2. 

Como ejercicio práctico y de identificación de saberes previos, se plantearon indicaciones 

para el diligenciamiento del listado de asistencia de la entidad, lo que permitió hacer alusión 

breve a los sistemas sexo-género para tener una mayor comprensión de estos y de la 

importancia de dominar dichos conceptos para la atención a la ciudadanía y la forma de 

referirse a la misma. Se hizo alusión a la situación de violencias contra las mujeres en la 

localidad indicando que es la que mayores cifras de violencias tiene en el distrito, por lo cual 

las acciones de comunicación de esta oficina plantean un reto importante, mas aún cuando 

cuentan con la estrategia comunicativa de “2025, AÑOS DE LA No violencia contra las 

mujeres” para hacer alusión a posibilidades de reflexión en el uso de imágenes y contenido 

asociado a esta. La Estrategia se planteó como una posibilidad y buena práctica local que 

podría contribuirles al proceso de Sello en Igualdad.  

 

Se indicó que la Alcaldia local, al igual que las otras del distrito, se encuentra en fase de 

diagnóstico para participar en el galardón del Sello en igualdad, razón por la cual se espera 

que las acciones que se desarrollen desde esa oficina contribuyan a la consecución y 

mejoría de procesos de transversalización del enfoque y comunicación, con miras a la 

prevención de violencias e identificación de mecanismos internos de gestión de situaciones 

de brechas de género en la Alcaldia y la localidad. 

3.  

Por último, se realizó propuesta al equipo de fortalecer y consolidar las acciones que ya 

vienen desarrollando y a su vez, afianzarlas emitiendo nuevas piezas gráficas que permitan 

acompañar este último trimestre del año con comunicación orientada a que se difunda y 

conozca en la localidad la existencia del COLMYEG, acciones de conmemoración de 25N 

y 4D la Ruta Única de Atención a violencias, entre otras.  
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(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1.    

2.    

 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 

(1) Firma 
 

(2) Firma 
 

Nombre(s) y Apellidos: Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: Cargo 

(13) Anexos: nombre documento (cantidad de folios o imágenes) 
 (documentos que se presentan y/o son analizados en la reunión y son base para la toma de decisiones)  

             (14) Punto de control 
Elaboró: Ángela María Tolosa Rivera; Contratista; DTDYP. (V°B°) 

             Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 
            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

1. Desarrollo y Metodología:  

Presentación: Se realizó la presentación formal de los asistentes a la mesa de trabajo. 

Claridad del Espacio: Se enfatizó que este encuentro no corresponde a la etapa de Presupuestos Participativos de la vigencia 2025. Se aclaró que la etapa 
de Presupuestos Participativos es un proceso posterior, el cual se abordará oportunamente con las instancias de participación de la localidad una vez se 
tengan los resultados de la formulación. 

Organización del Trabajo: Se estableció la necesidad de realizar mesas de trabajo adicionales para abordar otras líneas de inversión, dado que el tiempo no 
fue suficiente para cubrir la totalidad de los temas en la sesión actual. 

Calendario y Formulación: Se solicitó la socialización de los calendarios de los procesos para mantener a la comunidad informada sobre el estado de cada 
proyecto, Se confirmó que las ideas recogidas en este espacio serán el insumo principal para la formulación de la vigencia 2026. 
 

Necesidades y Propuestas (Lluvia de Ideas) 

Los principales insumos recogidos de las participantes se agrupan en las siguientes áreas temáticas: 

Línea de Cuidadoras 

Salud y Bienestar: Atender el deterioro de la salud física y mental de las cuidadoras debido al ejercicio de su labor. 

Logística de la Prestación del Servicio: 

Realizar actividades y atenciones directamente en el domicilio de las cuidadoras 

Concentrar las actividades durante los fines de semana, ya que es el tiempo en que tienen mayor disponibilidad. 

Centros de Respiro: Analizar estrategias para mejorar la accesibilidad y el alcance a los Centros de Respiro. 

Focalización: Buscar mecanismos para identificar y beneficiar a las personas que verdaderamente ejercen el rol de cuidadoras en los hogares. 

Autonomía Económica: Contemplar la inclusión de iniciativas de autonomía económica y emprendimientos específicos para las cuidadoras de la 
localidad. 

Soluciones de Cuidado: Desarrollar actividades enfocadas en la solución de temas de cuidado (más allá del simple acompañamiento). 

Línea de Prevención de Violencias 

Violencia Basada en Género (VBG): Realizar mesas de trabajo específicas con las mujeres para abordar el tema de feminicidios. 

Seguridad y Recursos: Fortalecer la instancia de participación, dado que el Consejo Local de Seguridad no dispone de recursos para la prevención de 
violencias. 

Información Previa: Se reconoce que ya existen insumos previos recogidos de diferentes espacios con mujeres e instancias que deben ser considerados. 

Gestión de Proyectos y Articulación 

Formulación y Anexos Técnicos: 

Separación de Proyectos: No mezclar proyectos en un solo anexo técnico; dejar los temas de prevención y el tema de mujer/intrafamiliar por separado 
para mayor claridad de operadores y comunidad. 

Claridad en Objetivos: Trazar objetivos bien definidos que se vean reflejados en el anexo técnico. 

Capital Semilla: Revisar la posibilidad de incluir y vincular el concepto de capital semilla en la formulación. 

Articulación y Participación: 

Buscar la articulación con los COMPES y asegurar que tanto mujeres como la institución conozcan los mecanismos. 

Articular con organizaciones de base y Juntas de Acción Comunal (JAC) para el desarrollo de actividades y el fortalecimiento de procesos territoriales. 

Monitoreo y Seguimiento: 



Revisar si es viable que las mujeres tengan voz y voto en los Comités Técnicos de Seguimiento. 

Exigir al operador que se comprometa a ejecutar estrictamente lo estipulado en los anexos técnicos, evitando el uso de la comunidad para convocatorias. 

Transparencia: Mantener a la comunidad informada en todo momento sobre el estado y ejecución de los contratos y proyectos. 

Operación y Ejecución (Recomendaciones) 

Levantamiento de Información: Asegurar un buen proceso de levantamiento de información. 

Transversalización: Garantizar la transversalización de los proyectos. 

Cobertura Territorial: Garantizar que la ejecución y los beneficios lleguen a todos los territorios de la localidad. 

Incentivos a la Participación: Motivar la participación con incentivos (transporte, alimentación, etc.) y realizar seguimiento a las capacitaciones 
empresariales. 

Talento Humano: Asegurar que los formuladores y el personal a cargo de los proyectos tengan el conocimiento óptimo sobre los temas. 

Superación de Barreras: Plantear alternativas a las Comisarías para beneficiar a las familias, debido a las "trabas" presentadas en ejecuciones anteriores 

Movilización de Recursos: Analizar la posibilidad de mover recursos a otras metas para beneficiar a más mujeres en los proyectos. 
 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 
 
No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Revisar la iniciativa de Presupuestos Participativos 2025 (propuesta de prevención) para obtener claridad sobre 
el anexo técnico y su posible vinculación. 

Formulador 
/Instancia de 
Participación 

 

2 
Informar a la comunidad y a la instancia de participación sobre el calendario de los procesos de formulación. 

Equipo 
Formulador 

 

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 



PROBLEMAS Y/O NECESIDADES IDENTIFICADOS CON CIUDADANAS (LLUVIA DE IDEAS) 

 

1. PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN LAS CUIDADORAS 

 

1. Falta de relevo en el cuidado y capacitación en emprendimientos desde su entorno   

2. Falta Fomentos de programas de apoyo en proceso de emprendimiento en mujeres 

cuidadoras para generar autonómica económica.  

3. Falta de reconcomiendo al tiempo y/o esfuerzo de las actividades de las cuidadoras 

4. Fata de recorrer territorios vulnerables, visibilizando cuidadoras, dado que a veces no se 

enteran de los espacios.  

5. Que las actividades que lleguen a los hogares de mujeres cuidadoras de hagan los fines de 

semana y /o festivos  

6. No hay claridad y divulgación de la participación en actividades, tener en cuenta las 

mujeres cuidadoras que no pueden desplazarse.  

7. Que del recurso de desarrollo económico dejen una partida o un porcentaje % para 

mujeres de cuidadoras con mayor grado de vulnerabilidad.  

8. Las mujeres cuidadoras necesitan apoyo para la formulación de iniciativas en formulación 

del meta.  

9. Tener en cuenta las representantes de los espacios de formulación en la implementación y 

seguimiento de las iniciativas, dado que son las que conocen y viven.  

10. Que la alcaldía local articule con las instituciones de que tienen responsable de garantizar 

los derechos de las mujeres cuidadoras 

11. Que se implemente el Compes 4143 y la ley 2426 del 2025 creación de fondos de 

protección y apoyo a personas con discapacidad y sus cuidadoras/es.  

12. Remuneración económica para los relevos y capacitación a las cuidadoras en 

emprendimientos  

13. Falta de apoyo económico, reconocimiento y formación (de calidad), redes de apoyo, 

servicios de salud a su casa que realmente cubra su necesidad.  

 

 

2. PROBLEMAS Y/O NECESIDADES EN PROBLEMAS EN VIOLENCIA DE GENERO  

1. Falta de institucionalidad en los espacios de formación  

2. Los presupuestos participativos no pueden ser ejecutados por los operadores debe ser 

ejecutados por las organizaciones que residen en el territorio  

3. Falta de fortalecimiento económico hacen que tenga aumente las diferentes violencias 

4. Falta acercamiento a los hogares con estrategias de prevención de violencias  

5. Que el operador haga el trabajo de convocatoria e inscripción de las mujeres y 

seguimientos a los procesos  

6. Se necesitan nodos de capacitación que visiten los diferentes territorios multiplicando la 

política publica mujer y equidad de genero para ser mas cercanos a las comunidades que 

sufren de violencias  



7. Seguimiento de capacidades para generación de autonomía económica.  

8. Que se pretende lograr realmente con esta meta.  

9. Falta de protección legal y promover campañas efectivas, educativas para cambiar 

actitudes y comportamiento que normalicen la violencia 

10. Que la capacitación sea empresarial no tallerista y apoyo económico debido a su 

necesidad y emprendimiento  

11. Urge fortalecer las redes familiares, sensibilizar a los funcionarios en los comisarios de 

familias.  

12. Romper la estigmatización y el miedo, cual es la estrategia instruccional.  

13. No hay presupuesto pata las actividades propias de la instancia, consejo de seguridad    

14. Potencializar las capacidades de las mujeres hacía la participación representativa  
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